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MEDELLÍN, 08 DE FEBRERO DE 2023 

 

Oficio Nro. 0172 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018-00398 00 

 

Señores 

SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO 

ENVIGADO. ANTIOQUIA 

Email: movilidad@envigado.gov.co 

 

 

Le comunico que, dentro del proceso LIQUIDATORIO – LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, promovido por JOSÉ ALIRIO OCAMPO OCAMPO 

con C.C. 71.627.307, frente a la señora ANA JULIA CORTÉS TAMAYO con 

C.C 42.778.964, mediante proveído del día 25 de noviembre de 2019, a 

solicitud de los interesados, se decretó el DESEMBARGO de la moto marca 

AKT AK-125, modelo 2006m color negro, de placas BFU61B, matriculado en 

dicha Secretaría. 

 

 

La medida fue comunicada a ustedes mediante oficio Nro. 2232 de agosto 

11 de 2016, dentro de la demanda de RECONVENCIÓN, en el proceso de 

CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO POR DIVORCIO. 

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 


